
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso No.: 110013103038-2020-00189-00 

 

El abogado CÉSAR ALBERTO GARZÓN NAVAS, apoderado de la parte 
demandante, solicitó se fije fecha y hora para realizar la diligencia de secuestro 
respecto del inmueble identificado con folio de matrícula No. 50S-40371443. 
 
Al respecto debe indicarse que no se puede ordenar el secuestro solicitado, 
teniendo en cuenta que el embargo sobre el inmueble no fue registrado, tal como 
informó la Oficina De Registro De Instrumentos Públicos – Zona Sur en la nota 
devolutiva 50S2021EE01340. 
 
Así las cosas, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
NEGAR la solicitud presentada por el abogado CÉSAR ALBERTO GARZÓN NAVAS, 
conforme a las razones expuestas. 
 
 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

MT 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 146 hoy 22 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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